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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Previo a resolver sobre la solicitud de retiro, requiérase a la parte actora, a través de su 
apoderada, para que allegue el acuerdo al que llegaron las partes en donde se haya 
establecido el retiro de este trámite, así como la autorización para la entrega de los 
dineros que se hubieren retenidos. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales, líbrese la comunicación respectiva a las partes. 
 
  

Notifíquese,  
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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